
 

 

 

002-2017-00341-01 (J-0339-2025) 

 

 

 

Hoy, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticinco (2025), PASA A DESPACHO 

del Magistrado Dr. JUAN CARLOS HINCAPIÉ MEJÍA, el presente medio de 

control de REPARACIÓN DIRECTA, al haberle correspondido por reparto según 

acta de la Oficina Judicial del 16 de enero de 20251. 

 

 

El expediente digital consta de 1 cuaderno principal con 1 archivo. 

 

 

Acumulados: 2019-00217 

 

MARTHA LUCÍA MARÍN QUICENO 
Secretaria General 

 
 

 

 

 

                                                           
1 La demanda fue radicada en la Oficina Judicial el 05/12/2024 y recibida en esta Corporación el 18/02/2025 -ver archivo 
001- 


